
Minas, 27 de agosto 2025. 

RESOLUCIÓN Nº 291/2025. 

VISTO: la moción realizada por la Sra. Edil Isabel Urquiola en la Sesión Extraordinaria de 

fecha 27 de agosto del cte.  

RESULTANDO: que mediante la misma se solicita la conformación de una Comisión 

Especial denominada “Seguridad y Convivencia”.  

La Junta Departamental de Lavalleja, R E S U E L V E: 

1- Créase la Comisión Especial “Seguridad y Convivencia” conformada por cinco señores 

ediles. 

2- La misma quedará integrada por los señores ediles Isabel Urquiola Presidente, Carla 

Calabuig, María Cabana, Ana Laura Nis y Julio Sánchez.  

3- Notifíquese a los señores ediles integrantes. 

 

 

 

 

     Mauro Álvarez 

                        Presidente 

        

             Andrea Cóccaro 

           Secretario Interino 


